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Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–148 
 
Victoria, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EXTRAPROCESO:  
Asunto:   MATRIMONIO CIVIL 
Radicado No.: 2023-00003-00 
Contrayentes: OSCAR TORRES OSPINA y ONEIDA ORDÓÑEZ SÁNCHEZ 
Testigos: HIPÓLITO ROJAS CORTÉS Y ONEIDA HENAO SOTO  
 
II.  Vista la solicitud presentada por la contrayente ONEIDA ORDÓÑEZ 
SÁNCHEZ, por medio del cual depreca modificar la fecha que había sido fijada 
para la celebración de matrimonio civil, por ser procedente a ella se accede y se 
dispondrá fijar nueva fecha y hora para tal menester. 
 
III. Conforme a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

SEÑALAR como fecha para dar continuidad a la audiencia el día _14_ de 
marzo de 2023 a la hora de las 09:00 a.m. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 020 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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